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[bookmark: _Toc102737343]LISTA DE COMPROBACIÓN LC-1 DE CONFORMIDAD DEL DOCUMENTO DE INVITACIÓN DEL SDA 26/2021

Organismo destinatario:
Título del contrato:

	Código
	Texto
	Valor[endnoteRef:1] (SI;NO;NP) [1:  Las preguntas de este formulario deben ser contestadas con los valores “SI”, “No” o “NP” No procede. 
] 

	Observaciones

	1
	¿Se ha utilizado la versión más reciente del modelo de documento de invitación publicado para el SDA 26/2021, sin modificar ninguno de los apartados bloqueados?
	
	

	2
	¿El documento de invitación está firmado por el responsable del contrato específico o por el titular de la unidad destinataria del contrato?
	
	

	3
	¿El objeto del contrato es una de las prestaciones que se indican en la cláusula 1 del PCAP del SDA 26/2021?
	
	Indicar tipo de trabajos dirigidos al desarrollo de Servicios de Administración electrónica 
(consultoría, planificación, estudio de viabilidad, análisis, diseño, construcción, implantación, mantenimiento)

	4
	Si el objeto del contrato incluye  desarrollos completamente definidos y estimados a tanto alzado, compuestos por los requisitos funcionales y requisitos no funcionales descritos en el ANEXO II:
· ¿El objeto del contrato específico está completamente descrito en términos funcionales, habiendo detallado el contenido de los desarrollos y sus entregables en el ANEXO II, de manera que las empresas tienen información suficiente para elaborar sus ofertas económicas?
· ¿La facturación se ha definido en función de entregables concretos que se suceden a lo largo de la ejecución del proyecto (ANEXO II)?

	
	

	5
	Si el objeto del contrato incluye  servicios de desarrollo por referencia a unidades de actividad, unidades de tiempo o mediante una combinación de ambas conforme al artículo 308.3 de la LCSP: 
· ¿Se ha completado el Anexo IV del modelo de documento de invitación y se ha definido de forma clara una o varias unidades de actividad homogéneas, cuyo coste debe puede ser estimado por los licitadores? 
· ¿Se dispone de metodología y herramientas que permitan garantizar que la Administración no asume el riesgo y ventura del contrato?
	
	

	6
	Si el objeto del contrato incluye  servicios de mantenimiento bajo ANS, descritos en el ANEXO III:
· ¿El objeto del contrato específico está completamente descrito en términos funcionales, habiendo detallado un importe facturable mensual, los ANS y las penalidades aplicables, de manera que las empresas tienen información suficiente para elaborar sus ofertas económicas?
	
	

	7
	¿El presupuesto base de licitación (sin impuestos y sin incluir prórrogas ni modificaciones) es igual o inferior a 862.000 euros?
	
	

	8
	¿Se concede al menos un plazo de 10 días naturales para la presentación de ofertas?
	
	

	9
	Si el contrato contiene prestaciones de carácter intelectual, ¿los criterios de calidad suponen al menos el 51% del peso y al menos 11% son automáticos)
	
	Los contratos de consultoría son, de conformidad con la DA41ª de la LCSP, prestaciones de carácter intelectual.

	10
	En caso de haberse establecido criterios evaluables mediante juicios de valor:
· ¿Corresponden a los previstos en la cláusula 27.5.4 b) del PCAP del sistema dinámico, esto es: ¿solución técnica ofertada, planificación del servicio, plan de transferencia del servicio?
· ¿Se han justificado sus pesos y se han indicado los criterios y subcriterios para su valoración y baremación?
	
	

	

11







	¿Tiene el criterio precio un peso mínimo del 40% del total de la puntuación?
	
	Indicar peso y fórmula seleccionada para su valoración (En caso de que existan criterios evaluables mediante juicios de valor resulta de aplicación obligatoria la fórmula optimizar precio)

	12
	En caso de haberse utilizado criterios relativos al Equipo de trabajo:
· ¿Confirma que se valoran mediante fórmula?
· ¿Confirma que sólo son objeto de valoración la experiencia y/o formación por encima o adicional a lo exigido como requisito mínimo en el Anexo V?
· ¿Confirma que los perfiles solicitados no restringen injustificadamente la concurrencia? 
	
	La cualificación de los perfiles profesionales sólo puede valorarse por encima del mínimo exigido en el documento de invitación y aplicando las fórmulas previstas en los pliegos del SDA. No es admisible valorar estos criterios aplicando juicios de valor.


	13
	Si en el apartado 9.2.2 del documento de invitación se exige el compromiso de adscripción de medios personales:
· ¿Se exige únicamente la adscripción de los perfiles del equipo de trabajo que resultan críticos e indispensables?
· ¿Se incluye justificación de que la adscripción de medios resulta razonable, justificada y proporcional a las características del contrato, de forma que no limita la participación de las empresas en la licitación?
	
	

	14
	En caso de ser necesario limitar la subcontratación, ¿confirma que esta limitación sólo aplica a tareas críticas claramente definidas, y que está justificada?
	
	

	15
	¿Se prevén pagos con periodicidad máxima trimestral? Si no es así, se debe incluir la justificación de las razones que lo impiden. 
	
	

	16
	¿Se han indicado en el documento de invitación las penalidades de conformidad con lo previsto en la cláusula 27.17. PCAP? 
	
	

	17
	¿Confirma que no se ha alterado el plazo de garantía de nueve meses previsto en el PCAP?
	
	

	18
	¿Confirma que el documento de invitación no ha utilizado condiciones restrictivas injustificadas que impidan a los licitadores la presentación de ofertas en igualdad de condiciones? En particular, ¿no se solicita a los perfiles profesionales experiencia en un área de conocimiento funcional o de negocio específico más allá del ámbito del desarrollo software; ni incluye causas de exclusión no previstas en el PCAP o la normativa contractual?
	
	


	19
	Si el contrato específico está apoyado por el presupuesto de la Unión Europea, ¿el documento de invitación incluye los elementos de identificación obligatorios?
	
	




El abajo firmante declara que las prescripciones técnicas establecidas en este documento no impiden a los empresarios capaces de realizar el objeto del contrato específico el acceso a la licitación en condiciones de igualdad ni tienen por efecto la creación de obstáculos injustificados a la competencia.


Nombre del responsable
Cargo
(firmado electrónicamente)
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